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EL DIREcToR GENERAL DE LA coRPoMcIÓ¡¡ aUTÓruOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA,
en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la

Ley 99 de 1993, Decretos ZAtt Oe 1974,1753 de 1994, 541 de 1994, 1594 de 1984, 948 de 1995, 2041 de 2014,

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que esta Corporación, medlante acta única de control al trá¡fico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 11 de

Febrero de 2015 con No 0120089, realizo eldecomiso preventivo de los productos forestales incautados'

Que mediante informe de visita de fecha 3 de Mazo de 2015 con Radicado lntemo N¡ 20153300119773, presentado

por el Grupo de Evalu*ién, Controly Monitoreo Ambiental, en donde manifiestan lo siguiente:

'H dla 11 de febrero de 2015, La coordinrcién de Evaluación Ambiental teniendo conoclmiento

de un decomiso forestal realizado por la Policía Nacional en el Municipio de Maicao, o¡dena

ateger el procedlmiento, al llegar a las insfalaciones de la polícía en Maicao híce contacto can

dos patrulieros gur'enes me informaron que el vehlculo con el producto se encontraba en el

parqueadero dei tránsito Munícipal y que |as patrulleros que canocían el caso estaban de

¿esóanso por que habían prestado seruicio toda la noche, ante la respuesfa obtenida solicité

me llevaran at parqueadero tndicado pan verlficar /as espeaes decombadas, y tomar un

regisfro fotográfrco, de iguat manera les reconendé que enviaran un oficio deiando a

dispostción de CORPOGU Nl RA, el producto deamísado.

Con ofrcio Na. S-ZAM-IDEGUA SEIRA - 29 fechado 14 de febrero de 2015, el Subintendente

Orlando Viilatba Meza, Subcomandante UNCO 63 - Tránsíto y Transpofte, deia a dlsposicíÓn

de CORpOGUAJTRA un decamiso forestatde apnximadamente I m3 de madera encontrada

en el interíor de un vehículo tipo camión de placre M-1106 marca Ford colar blanco de servicio

pafticular, conducido Wr et séñor Guillermo Antonlo Ramlrez Amaya identifrcado con la cedula
'No. 

Tg.5;A8.182, manifestando que fue irrcautada por infringir los aftículos I y 79 de la
Constitgción Nactonal, Decreto 1791 de 1996, a¡tlculo 74 y otros, por lo anterlor cantinua

manífeskndo que et señor Guiltermo Antonia Ramlrez Amaya, ha desatendído /os posfulados

constitucionales al movílizar maden sin la autorización de la atÍorlctad ambiental competente,

et procedimiento fue realizado en ptanx de control vehicular de Ia patrulla UNCA Ñ.

Verificada et producto se ídentificaron Jas especies y se estimó el volumen conespondr'enfe

ínformación que se relaciona en la siguiente tabla.

Nombre
común

Nombre científico Cantidad Productos Dimensiones Vol. M" Valor
Comercial

Cañaouate Tabebuia criehantha 20 Bloques Varias 1.2

Alsanobillo Samanea samán 7 Bloques V 0.3

Total 1.5 mt $1.208.400

eue CORpOGUAJIM mediante Auto No 260 de fecha 13 de Mazo de 2015, abrio investigaclÓn ambientalcontra el

señor GUILLERMO RAMIREZ, por presunta infracción de movitizrciÓn de productos forestales sin el respectivo

salvoconducto de movilización expedida por la autoridad competente. ,

Que el precltado Auto fue noüfcado por aviso al implicado, donde se fi¡o el día 10 de Abril de 2015 y se

desfijo el dia 16 de Abril del mlsmo año.
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Que mediante Auto No 532 de fecha 25 de Mayo de 2015, coRpoGUAJlRA formutó cargo dentro de lainvesügación ambiental, estableciendo en su Artículo pdmero:

ARTíCULO PRIMERO: FOTMUIAT CONITA EI SEñOr GUILLERMO RAMíREZ, IdCNtifiCAdO CON
la C.C' No 79.508.182, de acuerdo con las razones,expuestas en la parte motiva del presente
acto administrativo, elsiguiente PLIEGO DE CARGO:

largo tJnico.' Haber transportado ros siguientes productos
foresiale-s, sin el respectivo salvoconducto de movilización de aiueroo a lo esiablecido
en el artículo 2.2.1,1.19.1de Decreto i076 de 20i5:

Que el precitado Auto fue notÍficado por aviso al implicado, donde se fijó eldía 02 de Junio de 2015 y se desfijo et día
09 de Junio del mismo añ0.

CONSTDERACIONES JURÍDTAS DE LA CORPORACIÓN

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio amblente es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y conservación son actividades de utilidaü pública, en la que OeUen párticipar el Estado'y fás
part¡culares, y asf mlsmo, define que el medio ambiente está constituido poi la atmósfera y los recursos naturales
renovables.

Que de igual forma el CÓdigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección al Medio Ambiente
consagra en su Artículo 1" que, el ambiente es. patri.monio común y que et fstaOo y tos particulares deben participar
en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés sóciil.

Que la ConstituciÓn Nmional consagra en su artículo 79, el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente
1ano, Y a la participación de la comunidad en tas decisiones que puedan afectarla. lgualmente establece para el
Eskdo entre otros el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente.

Que el artículo 80 del mismo ordenamiento superior, dispone para el Estado la obligación de planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo sostenible,-su conse*ación, restauración y
sustitución.

Que el numeral I delArtículo g5 de la Constitución Nacional consagra: "Son deberes de la persona y del ciudadano:
'..Proteger los recursos naturales del pafs y velar por la conservacióñ oe un amb¡ente sano"

Que el Artículo 2.2-1'1.13'1 del Decretc¡ 1076 de 2015, dispone: Todo producto forestal primario o de la flora
silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacioná, debe contar con un salvocoñducto que ampare sumovillzación desde el. lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformacíón, industrialización ocomercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su oest¡no nna.

Que el marco normativo que regula el rágrimen de aprovechamiento forestal, es desanollado por el Decreto 17g1 de1996, el cual impone como exigencla la obligacióri oe portar un salvoconducto para la movilizmión de especiesforestales.

Que es por esto que la eslructuraciÓn jurídica del prenombrado Decreto, en su articulo 74 dispone que todo productoforestal prlmario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar con unsalvoconducto que ampare su movilizaciÓn desde el lugar oe aprovecnam¡ento hasta los sit¡os de gansformación,
industrialización o comerclalizaión, o desde el puerto oe ingresoit país, hasta su destino final.

Nombre
comrin

Nombre científico Gantidad Productos Dimensiones Vol. M3 Valor
Comercial

Cañaguate Tabebuia cricshantha 20 Bloques Varias 1.2
Alsarobillo Samanea samán 7 Hlooues Varias 0,3
I otat 1,5 m! $1.208.400
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eue de conformidact con el articulo primero de la ley 1333 de 2009, elestado es eltitularde la potestad sanclonatoria

én materia ambiental v fá á¡árce iin perjuicio oe tas competericias legales de otras autoridades a través de las

Corporaciones Autónomas Regionales.

Que et artícuto 5 de la ley 1333 de 2009 señala. TNFRACCIONE$. Se considera InfracciÓn en materla ambientaltoda

acctón u omlstón que c!1q-r¡tuya violaclón de las normas contenidas en. el-Código de Recursos Naturales

Cenovabtes, oecretóÉy 
-qffi¡ü-dé 

i974, en ta Ley ffi de 1990, en ta Ley lEü q" 19q1 y en las demás disposiciones

amoientales vigentes áñüütrm sustitlyan o módFrquen y.en hs.actos adm¡nlstrattvos emanados de la autoridad

ambiental competente. Seie tamui¿n coñstitutivo Oe ¡ntraci¡ón ambiental la comiskin de un daño al medio ambiente'

con las mismas conOiciones qur para configurar la responsabilidd clvll extracontractual establece el Código Civil y la

legislación complementaria, a sabr: El dañ0, el hechó generador con culpa o dolc y el vínculo causal entre los dos'

Cuando estos elementos ie configuren daián lugar á una sanción administrativa ambiental, sln perjuicio de la

responsabllidad que para terceros pueda generar el hecho en matefia civil.

eue el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 establece las Sanciones,.,No 5: "Decomiso definitivo de

especimenes, especies sifueitres exótícas, productos y subproductos, elementos, rnedros o implementos

utitízados para cometer la infracciÓn".

DECISIÓN

eue la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUA.JIRA, una vez agotado el p.roceso

sancionatorio, entra a calificar la 
-conducta del presunto infractor, teniendo en cuenta los principios de

proporcionalioro y rrronáLit¡oao, según los cuales'debe exisür ecuanimidad entre la medida sancionadora, el

comportamiento del iñtüctoi i tá adctacion de hs recursos naturales renovables, la salud humana y el medio

ambiente.

eue teniendo en cuenta el cargo formulado por esta Corporación, la no presentaciÓn de los descargos por el

presunto infractor en los términós bgales, y ion ellos el no aporte de pruebas, nl la solicltud de práctica de las

mtsmas, esta Autoridad Ambiental encuentra q* * trata dó un hecho realizado por un ¡nfractor el cual fue

sorprendido en ftagranlla, por lo que las pruebas'existentes son suftcientes para imponer una sanciÓn'

eue iguatmente esta entidad, üene en cuenlia la magnitud d9l9^añ9 ambiental causado al momento de calificar la

falta, y en tat sentido encontramos que .i ránot éutu-ERt,to RAfr,llREZ, movilizaba un producto forestal sin

demostrar su tegat proceáencia, además de no portar el satvoconducto de movilización correspondiente.

Que la imposición de la sanción debe tener presentes los.principios de proporcionalidad y razonabilidd, según los

cuates debe existir ecuanimidad entre la meoioa sanclonadóra, á comportaryrlgrrto del infractor y la afect*ión de. los

recursos naturales renovables, la salud numana y el medio.ambienie. Asi lo expresÓ la corte constltucional en

Sentencia C-160 DEL 29 DE ABRIL DE 1998.

eue resulta una falta grave, la acción cometida por elseñor GUILLERMO MMlREz, al momento de transportar un

producto forestal sin él deb¡oo salvoconducio éiproioo pol !a. 
autoridad ambiental competente, violando asi las

disposiciones det decreto 1076 de 2OtS, eniu árt¡cuto 2.z.l.l.lg.t, el cual dispone que Todo producto forestal

primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movillce en el tenitorio nacional, debe contar con un

salvoconducto qu" 
"rpár"iu 

moüitizacton oesoé el bgar de aproveciamiento hasta los sitios de ransformaciÓn,

indusüialización'o co'mérc¡álización, o desde el puerto de tngreso al país, hasta su clestino final.

cabe recordarte at señor GUILLERMO MMIREZ; qüe et aprcivecnám¡ento de productos forestales' requiere

previamente Oe ta autorlzación de la zutoridad ambientál compeiente, sea cual-sea su destino, y que de igual forma

i.iu ir rnovilizaclón de estos productos se debe portar el salvoconducto de movilizaciÓn.

Que no obstante y por todo lo anterior, la CorporaciÓn Autónorna Regional q9 !?-gqqjiq q$IOGUAJIM'
considera que extste suficlente mérito para enO¡¡óarte responsab¡lldact al señor GUILLERMO RAMIREZ, por quedar

plenamente demostrado la manifiesta'violaciÓn-a la normas ambientales rclacionadas en los plhgos de cargos

señalados en et Auto No 0532 de 2015, por lo tanto se hará *reedor a la imposición de una sanciÓn, consistente en

el decomiso definitivo del prodtrcto forestal incautdo. 
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lo,anteriormente expuesto el Director General de ta corporación Aurónoma Resionat de La

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CTYF la investigación actministrativa - ambíentaf y decrarar que señor

fi:j:::fiT|jlll5l',,X.i1ioil1",Ti3 ceoura oe ciuóáani¡_ñüi;sdfiéi eltffffiil$i5'til;l;:,ñ",iiJ
l¡11*",;::13*:'"T1lf;1..1,:sj,l,,l.lj^T"to i076 oezórsliitrarisffi;jffiidilffiffii#f ,ñüI,:Sll;el respectivo salvoconducto de movilización:

ART¡cuLo SEGUNDo: DEcoMlsAR de manera definitiva er sigufente producto forestat de 20Bloques de madera de. la especie gañaguate (Tabebuia crlscsrrániñ4 y 0z Btoques de la especie Atgarrobi¡o(Samanea saman) consistente en 1,b M3.

ARTíCULO TERCERO:. Por la suMirecclÓn de Autoridad Ambientat de esta corporación notificarpersonalmente o por aviso del.contenido del presente acto administrativo al señor GUlLLgnrr¡o RjAMlREz, o a suapoderado debidamente constituido.

ARTICULO CUARTO: Por la subdirección de Autoridad Ambiental comunicar a la procuradurÍa
Ambiental, Judicial ll y Agraria, según lo estabfecido en el art¡curo 5éG r" by 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO:
conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:
forma y términos establecidos en la Ley 1¿,32 de 2fJ1i.

ARTICULO OGTAVO:

Dada en Riohacha, Capitatdel

Proyecto: A. fi4endoza
RevM: F. lr,leiia,ü

Envíese copia de ra presente Resorución a secretaria Generar, para su

Esta Resolución deberá pubticarse en la páglna wEB y en el Boletín oficiaf

Contra la presente Resolución procecle el recurso de reposición en la

ta presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutorla.
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